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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8087 CIBERMULTIMOTOR, S.L.

El Sr. Administrador único de Cibermultimotor, S.L., de conformidad con lo
prevenido en el artículo 10 de los Estatutos sociales, acuerda convocar Junta
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en los locales de la sociedad
en Madrid, c/ Princesa, 31, 3.º, el próximo día 13 de diciembre de 2021, a las 16:00
horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día 14 de diciembre de 2021, a las
16:00 horas, en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y firma del acta de la reunión anterior.

Segundo.- Examen de la memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias
de los ejercicios 2018, 2019 y 2020.

Tercero.- Aprobación del acuerdo de disolución de la sociedad.

Cuarto.- Cese de los Administradores y Nombramiento de los liquidadores.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Derecho de información: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 del
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio,  por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se informa a los señores accionistas
que, a partir de la convocatoria de Junta General, y hasta el séptimo día anterior al
previsto  para  la  celebración  de  la  Junta,  podrán  solicitar  las  aclaraciones  o
informaciones  que  estimen  precisas  acerca  de  los  puntos  del  orden  del  día.

Para todos aquellos accionistas que no puedan acudir presencialmente, se les
facilitará el enlace para conectarse de forma virtual.

Madrid, 25 de noviembre de 2021.- Administrador único, Ángel Castro Jiménez.
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